
O R D E N A N Z A      Nº     4.246 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Desaféctese del Dominio Publico Municipal la parcela destinada a 

Espacio Verde ubicada en la intersección de las calles Rosa Bauch de 

Santirso, Artigas y Cleofé Arias, del Barrio 25 de Mayo Norte, cuya 

Nomenclatura Catastral es: Circunscripción I-Sección D- Manzana 207- 

Parcela “o” , sus medidas, linderos y demás hechos surgen de plano 

aprobado por disposición Nº 008761/1.988 por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia.- 

 

ARTICULO 2º.- Declárese de propiedad Municipal de acuerdo a las disposiciones 

contenidas en los Artículos 2.342 y 2.344 del Código Civil y Leyes 

Provinciales Nº 43/1.905 y 142/1.912, al lote de terreno descripto 

precedentemente.- 

 

ARTICULO 3º.-  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, luego de aprobado el 

correspondiente plano de división, trabajo que realizara la Dirección de 

Catastro Municipal, a transferir los lotes resultantes, en carácter de 

donación a sus actuales ocupantes, detallados en Anexo I.- 

 

ARTICULO 4º.-  Las escrituras traslativas de Dominio serán extendidas por Escribanía 

Municipal, corriendo por cuenta del donatario todo los gastos que 

ocasionen las mismas.- 

 

ARTICULO 5º.- Tomen conocimiento, registren las Direcciones de Rentas, Espacios 

Verdes y Catastro Municipal y protocolízece por Escribanía Municipal.-  

 

ARTICULO 6º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Mayo del año dos 

mil siete. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo 

Riojano.- 

 

 f.d.p  



(Correlativa Ordenanza N° 4246) 

 

 

A N E X O    I 

 

Nomina de Habitantes del Barrio 25 de Mayo 

 

 

- Maldonado Margarita        4.837.501          Cleofe Arias y Artigas                                 1° 

 

 

- Ávila Sonia Beatriz           25.737.359         Cleofe Arias                                                 2° 

 

- Quinteros Luis Alberto      21.231.269         Cleofe Arias                                                2°  

 

 

- Carrizo de Gómez Adr.      21.751.872         Cleofe Arias entre Olsacher y Artigas        3° 

 

- Gómez Daniel Nicolás        21.355.863        Cleofe Arias entre Olsacher y Artigas        3° 

 

 

- Díaz Liliana Raquel             16.152.784        Cleofe Arias entre Olsacher y Artigas       4° 

 

- Gómez Nicolás Martín         16.615.974       Cleofe Arias entre Olsacher y Artigas       4° 

 

 

- Azcurra Antonia Bacilia        10.386.733      Cleofe Arias entre Olsacher y Artigas       5° 

 

 

- Andrada Maria Luisa             24.110.078      Cleofe Arias entre Olsacher y Artigas       6° 

 

- Flores Alberto Ramón                                    Cleofe Arias entre Olsacher y Artigas      6° 

 

 

- Robles Víctor Manuel           11.496.085       Cleofe Arias entre Olsacher y Artigas      7° 

 

- Tapia Margarita                    13.800.948        Cleofe Arias entre Olsacher y Artigas      7° 

 

 

- Zamora Raúl Adrián              26.122.089       Cleofe Arias entre Olsacher y Artigas      8° 

 

- Soloaga Leticia Elizabet        9.167.038        Cleofe Arias entre Olsacher y Artigas       8°  

 

 

- Corzo Nicolasa                      4.620.136         Cleofe Arias entre Olsacher y Artigas      9° 

 

 

 

 

 

 


